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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

VISTO:  
El Decreto N.º 0404-2024-D-FCB-UNAP, de fecha 25 de julio de 2024 en el cual se adjunta el oficio N.º 166-2024-
DEP-B-FCB-UNAP, de la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de 
Ciencias Biológicas, solicita la emisión de la Resolución Decanal de Convalidación Curricular del estudiante  

ALEJANDRO PEREZ SILVANO, en su condición de profesional, en atención al Informe N° 019-2024-OAA-FCB-UNAP; 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con Oficio N° 0166-2024-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 24 de julio de 2024, remitido por la Blga. Adriana del 
Pilar Burga Cabrera Dra; Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; manifiesta que el estudiante  
de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, ALEJANDRO PEREZ SILVANO con DNI N° 48090376 y C.U. N° 

22407040   después de haber aprobado la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora de Convalidación 
Curricular en cumplimiento al REPUNAP (Cap. N° 20, 21)  Adecuacion y Convalidación Curricular – Art. N° 90, 
solicito se sirva emitir la Resolución decanal de reconocimiento de  convalidación curricular a favor del estudiante  
 

Que, con Informe N.º 019-2024-OAA-FCB-UNAP, de fecha 22 de abril 2024, remitido por la Sra. Emelda Tejada 
Del Castillo, Responsable del Soporte Administrativo en el Área de Asuntos Académico de la FCB, da a conocer 
que en atención al Decreto N.º 037-2024-EFP-B-UNAP, informa la situación académica de convalidación de las 

asignaturas, el estudiante ALEJANDRO PEREZ SILVANO, con DNI N° 48090376 y C.U. N° 22407040, ha ingresado 
a la carrera profesional de Ciencias Biológicas en su condición de profesional, en el año académico 2024; para la 
convalidación de asignatura, se ha verificado el original del certificado de estudio de ciencias naturales, emitido 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, convalidando las asignaturas obligatorias, electivas 

y actividades; de acuerdo al currículo vigente y al cuadro de equivalencias de la Facultad, con un total de 27 
asignaturas; 
 

Que, en mérito al visto en concordancia con los considerandos, la Decana procede a emitir la Resolución Decanal 
correspondiente; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el ESTATUTO y el REPUNAP;  

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER, la convalidación Curricular del estudiante de la Escuela Profesional de 

Ciencias Biológicas; que a continuación se detalla: 

 

1.- ALEJANDRO PEREZ SILVANO    C.U. 22407040 

N° 

ASIGNATURAS CURSADAS EN LA 
CARRERA DE CIENCIAS NATURALES -

2009 – FCEH 

NOTA CRED 
COD. 

ASIGN 

ASIGNATURAS PARA 
CONVALIDACIÓN CURRICULAR – 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
CIENCIAS BIOLÓGICAS (2015) 

NOTA CRED 

1 Capacidades Comunicativas I – II (T) 12/15 3/3 10001 Lenguaje, Redacción y Oratoria  14 4 

2 Matemática I (A) 12 3 10002 Matemática 12 4 

3 Biología I (A) 14 4 10009 Biología General 14 4 

4 Química Inorgánica (A)  16 4 10008 Química Inorgánica  16 4 

5 Inglés I 16 0 10003 Inglés Básico 1 16 2 

6 Inglés II 13 0 10007 Inglés Básico 2 13 2 
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7 Estrategias de Aprendizaje (S) 14 4 10010 Método de Estudio 

Universitario 

14 2 

8 Matemática II (A) 14 3 10011 Cálculo Diferencial e Integral  14 4 

9 Filosofía (A)  15 3 10012 Deontología  15 3 

10 Realidad Amazónica I (Espacio, 
Antropología e Historia) (M)  

14 4 10005 Realidad Nacional y Desarrollo 
Regional Amazónico 

14 4 

11 Física I (A) y Física II (A) 15/14 4/4 10014 Biofísica  15 3 

12 Biología II (A)/Embriología (A) 13/14 4 10015 Biología Celular y del desarrollo  14 4 

13 Metodología de la Investigación (A) 12 3 10006 Metodología de la Investigación 

Científica 

12 3 

14 Anatomía Humana (A)/Fisiología 

Humana (A) 

12/11 4/4 10030 
Morfofisiología Humana  

12 4 

15 Estadística Descriptiva 
(A)/Estadística Inferencial (A)   

11/11 3/4 10021 
Bioestadística 

11 3 

16 Química Orgánica (A)  18 4 10013 Química Orgánica 18 4 

17 Ecología (A) 12 4 10035 Ecología  12 4 

18 Botánica General (A)  12 4 10018 Morfología Vegetal  12 4 

19 Química Analítica Cualitativa 
(A)/Química Analítica Cuantitativa 
(A)  

15/11 4/4 10019 
Química Analítica  

13 3 

20 Bioquímica (A)  13 4 10022 Bioquímica 13 6 

21 Botánica Sistemática (A) 13 4 10028 Fanerogamia  13 4 

22 Genética (A) 12 4 10036 Genética  12 4 

23 Zoología General (A)/ Zoología 
Sistemática (A) 

13/13 3/3 10017 
Morfofisiología Animal  

13 4 

24 Actividad 1 – Natación  13 1 9080 Actividad 1 – Natación  13 1 

25 Actividad 2 – Voleibol  15 1 9110 Actividad 2 – Vóley  15 1 

26 Actividad 4 - Fútbol 16 1 9040 Actividad 4 - Fútbol 16 1 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, Vice Rectorado 
Académico (VRAC), Oficina de Asuntos Académicos (OAA) de la FCB y a la Dirección de Registros y Asuntos 

Académicos (DRAA) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente 
Resolución Decanal. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
  
 

 
 
 

 
 
 
 

Cc.: VRAC. DRAA, OAA (FCB), Esc. CCBB, Secretaria Académica (2)  
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